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No Radicado  Medio de control  Demandante  Demandado  Contenido  Cuaderno  Fecha auto  

1 54-001-33-33-004-2019-00083-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

JHON JAIRO SUAREZ 
RUEDA Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

FIJAR FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE INICIAL DE QUE 
TRATA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DEL 2011, PARA EL 19 DE MAYO 
DE 2021 A LAS 11:00 A.M. 

01 08/04/2021 

2 54-001-33-33-004-2019-00189-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JHON JHONY GUISAO 
OCHOA Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

DECLARAR INEFICAZ EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROPUESTO POR 
LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, EN 
RELACIÓN CON EL SEÑOR DIANA LESLIE BLANCO ARENAS. FIJAR FECHA 
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE INICIAL DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DEL 2011, PARA EL 19 DE MAYO DE 2021 A 
LAS 09:00 A.M. 

01 

08/04/2021 

3 54-001-33-33-004-2019-00209-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

GUEL GUEVARA 
PÉREZ 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

FIJAR FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE INICIAL DE QUE 
TRATA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DEL 2011, PARA EL 19 DE MAYO 
DE 2021 A LAS 10:00 A.M. 

01 
08/04/2021 

4 54-001-33-33-004-2021-00060-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

FLOR MARCELA 
BURBANO AGUAS  

MUNICIPIO DE LOS PATIOS  

AUTO N° 01 
ADMITIR LA DEMANDA. NOTIFICAR EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
PROVIDENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 
 
AUTO N° 02 
CORRE TRASLADO DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR AL 
MUNICIPIO DE LOS PATIOS, POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS, PARA 
QUE SE PRONUNCIE SOBRE ELLA EN ESCRITO SEPARADO. 

01 

08/04/2021 

5 54-001-33-33-004-2021-00068-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

GLADYS ELENA LÓPEZ 
RODRÍGUEZ 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  

DECLARESE EL SUSCRITO IMPEDIDO PARA CONOCER DEL PRESENTE 
PROCESO, IMPEDIMENTO QUE SE EXTIENDE A LOS DEMÁS JUECES 
ADMINISTRATIVOS DE ESTE CIRCUITO JUDICIAL.  REMÍTASE EL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE 
DE SANTANDER, PARA LO DE SU COMPETENCIA. 

01 

08/04/2021 

6 54-001-33-33-004-2021-00070-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

MARÍA COLOMBIA 
MEDINA ARDILA Y 
OTROS 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA 

DECLARESE EL SUSCRITO IMPEDIDO PARA CONOCER DEL PRESENTE 
PROCESO, IMPEDIMENTO QUE SE EXTIENDE A LOS DEMÁS JUECES 
ADMINISTRATIVOS DE ESTE CIRCUITO JUDICIAL.  REMÍTASE EL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE 
DE SANTANDER, PARA LO DE SU COMPETENCIA. 

01 

08/04/2021 

7 54-001-33-33-004-2021-00071-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

AIDA ROSA DURÁN Y 
OTROS 

ESE HOSPITAL EMIRO QUINTERO 
CAÑIZARES 

DECLARARSE SIN COMPETENCIA POR EL FACTOR TERRITORIAL PARA 
CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO. REMITIR EL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO AL JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL DE OCAÑA, PARA LO 
DE SU COMPETENCIA. 

01 

08/04/2021 

 

De acuerdo al artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente estado hoy, 09 de abril del 2021 

a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), el anterior Estada se desfijará hoy, 09  de abril del 2021 a las seis de la tarde (06:00 p.m.) 
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EDILFREDO BOVEA CONTRERAS 

Secretario 
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EDILFREDO  BOVEA CONTRERAS 

SECRETARIO CIRCUITO
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